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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 324 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y AURORA CRUZ ARDILA

FECHA DEL INFORME: 17 de abril 2018

CONTRATO NÚMERO 324 FECHA DE FIRMA 24 de enero 2018

FECHA DE INICIO 25 de enero 2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

AURORA CRUZ ARDILA

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 37.947.081 De Socorro Santander

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar servicios profesionales de apoyo a la vicepresidencia de
contratos de hidrocarburos en el seguimiento y gestión al
cumplimiento de las obligaciones sociales, ambientales y de
seguridad en el trabajo a cargo de las operadoras en los
contratos de hidrocarburos

CDP No. 13818 FECHA CDP 13 de enero 2018

RP No. 33818 FECHA RP 24 de enero 2018

PLAZO DE EJECUCIÓN 31 diciembre 2018 FECHA DE
TERMINACIÓN 31 diciembre 2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO

25 de enero 2018 MODIFICACIONES
AL CONTRATO NO

VALOR DEL
CONTRATO 109.250.000 FORMA DE PAGO

9.500.000 mensual
Mes vencido

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Del 01/03/2018 al 31/03/2018
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del
informe)

 Se participó en las siguientes capacitaciones y reuniones:

-El día 8 de marzo de 2018 en el horario de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. se asistió
a capacitación elaboración de concepto técnico a través de memorando con
modelo establecido por el GIT SCYMA, para dar respuesta a los respectivos
tramites de la Gerencia.
-El 12 de marzo de 2018 se trabajó en la propuesta del cronograma anual de
visitas de seguimiento interdisciplinarias correspondiente al Grupo seis (6)
del GIT – SCYMA; en el horario de 10:00 a.m. a 11:30 a.m.
-Se asistió a reunión de seguimiento a contratos asignados el día 13 de
marzo de 2018 de 9:00 a.m. a 10:00 a.m.

 Durante el mes de marzo se consultó y revisó de forma general el
estado socio ambiental de nueve (9) contratos de hidrocarburos, los
cuales fueron asignados el día 26 de marzo de 2018 y se mencionan a
continuación: La Mona E&P, Caracolí E&P, Los Hatos E&P, Luna Llena
E&P, Río Verde E&P, COR 6 E&P, Altaír E&P, Llanos 47 E&P y Paraíso
E&P.

 Se proyectó concepto técnico de solicitud de suspensión del Contrato
de hidrocarburos E&P No.016 de 2007 Bloque Rosablanca (fases IV, V
y VI Unificadas del periodo exploratorio), en atención a solicitud con
Radicado No.20184310072952 Id:257994 del 2 de marzo de 2018,
comunicación allegada por la operadora Gold Oíl PLC Sucursal
Colombia.

 Durante este periodo de tiempo se realizó consulta del estado
socio-ambiental de los veinticinco (25) contratos de hidrocarburos
asignados, cuyo diagnóstico se ha dado a conocer en las diferentes
reuniones llevadas a cabo con el Grupo de seguimiento No.6 de
SCYMA.

 Se identificó una alerta para el Contrato de Hidrocarburos No.016 de
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2007 Bloque Rosablanca teniendo en cuenta que a la fecha no cuentan
con licencia ambiental para dos (2) pozos de perforación exploratoria,
por lo tanto, deben realizar la correspondiente solicitud de modificación
de la licencia ambiental ante la autoridad competente, para que una
vez se levante la suspensión puedan dar cumplimiento a los
compromisos adquirido en el contrato en mención.

 Se dio cumplimiento a directrices de la Gerencia SCYMA, referente a la
organización de grupos de trabajo, asistiendo a las reuniones
convocadas; así mismo se han venido articulando las obligaciones
específicas y gestión con los demás profesionales de la VCH.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $ 109.250.000
Valor por desembolso $ 9.500.000
No. de desembolsos realizados a
la fecha 2

Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha $ 11.645.161

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual) $ 97.604.839

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
3.1Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

3.2Observaciones

 Ninguna
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3.3Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de

2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su

objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y

documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

MIGUEL ARENAS VALDIVIESO
Experto G3 Grado 8
Supervisor del Contrato No. 287 de 2018


